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I.- ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO
MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y

MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Nicolás González San Miguel (09591868V), con domicilio a efec-
tos de notificación en Calle Embajadores, N° 18 bajo -H, 47013 -

Valladolid, solicita de la Confederación Hidrográfica del Duero con-
cesión de un aprovechamiento de aguas superficiales del río Cea,
en el término municipal de Mayorga (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- La situación de los puntos de toma es:

N°.: 1.

Corriente de Captación de Aguas: Cea.



Término: Mayorga.

Provincia: Valladolid.

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 0,84 ha, repartida entre las siguientes
parcelas:

Parcela: 152.

Polígono: 10.

Término: Mayorga.

Provincia: Valladolid.

- El caudal medio equivalente solicitado es de 0,51 l/s, el volu-
men máximo anual solicitado de 5.058 m3, siendo el método de ex-
tracción utilizado un grupo de bombeo de 2 CV. de potencia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de Ma-
yorga (Valladolid), o ante esta Confederación Hidrográfica del Duero,
C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto las documenta-
ciones técnicas del expediente de referencia C-3645/2008-VA
(Alberca-UTE).

Valladolid, 6 de marzo de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3385/2009

MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE Y MEDIO RURAL Y
MARINO

CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL DUERO

Comisaría de Aguas

Anuncio-Información Pública

Aquilino Alvarez Corral (12116625H), con domicilio a efectos de
notificación en Calle General Sanjurjo, N° 16, 47882 -Castromem-
bibre (Valladolid), solícita de la Confederación Hidrográfica del Duero
modificación de características de la concesión de un aprovecha-
miento de aguas subterráneas, en el término municipal de Castro-
membibre (Valladolid).

Las obras descritas en la documentación presentada son las si-
guientes:

- Sondeo de 150 m de profundidad, 350 mm de diámetro entu-
bado y 500 mm de diámetro, situado en la parcela 24-A, paraje de
Los Lastros de Valdeñosta y Malatas, en el término municipal
Castromembibre (Valladolid).

- La finalidad del aprovechamiento es para el siguiente uso:
Riego de una superficie de 46,46 ha, repartida entre las siguientes
parcelas:

Parcela Polígono Término Provincia

24 Castromembibre Valladolid

58 Castromembibre Valladolid

10027 y 20027 1 Castromembibre Valladolid

- El caudal medio equivalente solicitado es de 27,87 l/s, el vo-
lúmen máximo anual solicitado de 278.876 m3, siendo el método
de extracción utilizado un grupo de bombeo de 75 C.V. de poten-
cia.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos, 105 y 109 del Reglamento del Dominio Público Hidráulico,
aprobado por el R.D. 849/1986, de 11 de abril, modificado por el
R.D. 606/2003 de 23 de mayo, a fin de que, en el plazo de un mes
contado a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín
Oficial de la Provincia de Valladolid, puedan presentar reclamacio-
nes los que se consideren afectados, en el Ayuntamiento de
Castromembibre (Valladolid), o ante esta Confederación Hidrográ-
fica del Duero, C/ Muro, 5 Valladolid donde se halla de manifiesto
las documentaciones técnicas del expediente de referencia
MC/348/2009-VA (Alberca-UTE).

Valladolid, 27 de marzo de 2009.-El Jefe de Área de Gestión del
D.P.H., Rogelio Anta Otorel.

3354/2009

SUBDELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN VALLADOLID

OFICINA DE EXTRANJEROS

Por esta Oficina de Extranjeros de la Subdelegación del Go-
bierno en Valladolid, se tramitan expedientes de autorización de re-
sidencia o de autorización de residencia y u abajo referenciados a
continuación:
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N° EXPTE. EMPRESA/REAGRUPANTE EXTRANJERO ASUNTO

470020060007859 JAMAL IDRISSI BAHIA MKI RCHEL, PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020060009480 LOUKILI GOURARI FATIMA HAMDANI PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020070002304 LUCIANO ARAUJO MOREIRA MARIA APARECIDA VASCONCELOS ARAUJO PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020070008706 CARLOS EDUARDO ROJAS NOREÑA MARIA ELIZABETH NOREÑA NOREÑA PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020070008707 CARLOS EDUARDO ROJAS NOREÑA LUIS ANGEL, ROJAS GAVIRIA PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020070008802 JOSEPH ANWUZIA ONWOCHEI FLORENCE ONWOCHEI PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020070009564 JOSE LUIS TINEO HUAYTALLA SATURNINO TINEO VEGA PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020070010788 GLENI ESTHER ARIAS YOFRAYNY ESTHER GONZALEZ ARIAS PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020080001511 YESSENIA CAROLINA SANCHEZ BARROS RDO. RESOLUCIÓN

470020080001844 DAIRA GONZALEZ ARIAS RADAMES RODRIGUEZ GONZALEZ PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020080002511 RUSLAN STYRNIK OLEG STYRNIK RDO. RESOLUCIÓN

470020080002512 RUSLAN STYRNIK MÁXIMO STYRNIK RDO. RESOLUCIÓN

470020080002515 RUSLAN STYRNIK VIKTORIYA STYRNIK RDO. RESOLUCIÓN

470020080002665 PABLO CESAR MEJIA CARRION YESSENIA PAULINA ROMERO SIGCHO PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020080002666 PABLO CESAR MEJIA CARRION PABLO CESAR MEJIA ROMERO PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020080002667 PABLO CESAR MEJIA CARRION ADRIANA VALENTINA MEJIA ROMERO PREGUNTANDO CONTINUIDAD

470020080003635 MOHAMED OUKHAOUYA JAMILA ALLA RDO. RESOLUCIÓN

470020080004761 MARIUXI LISSETTE MONTALVAN MOREIRA RECLAMANDO PAGO TASA

470020080005337 HADDOU BRAHIMI RECLAMANDO PAGO TASA

470020080007278 KENNY ALEXANDER GARATE PEÑARANDA RECLAMANDO PAGO TASA

470020080007543 MONICA MARIBEL SOSA BENITEZ RECLAMANDO PAGO TASA

470020090000479 MARIA DEL PILAR FURONES PALMERO FATIMA ZAHRA BOUHAFER RDO. RESOLUCIÓN

479920080005349 RILKA LOAYZA ASEÑAS RECLAMANDO PAGO TASA

479920080005874 LAUDENI DANIZETE DE OLIVEIRA RECLAMANDO PAGO TASA

479920080006268 DIXEN JOSE ANTONIO NOGUERA FILGUEIRA RECLAMANDO PAGO TASA



Lo que de acuerdo con los artículos 58, 59, 61 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre (BOE del 27), modificada por la Ley 4/1999, de
12 de enero (BOE del 14), se hace público en este periódico oficial,
al objeto de que los interesados puedan comparecer en estas de-
pendencias de la Oficina de Extranjeros (C/ Santuario n° 6 1ª plan-
ta) en horario de 9 a 14 horas; durante el plazo de 10 días los ex-
pedientes estarán a la vista de los interesados, a fin de que puedan
aportar la documentación requerida; todo ello de conformidad con
los artículos 71 y 76 de la citada Ley 30/92, advirtiéndoles de que si
no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su petición.

El Jefe de la Oficina de Extranjeros, Marcos Antonio de Paz Man-
cho.

3442/2009

II.- ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

ANUNCIO POR EL QUE SE SOMETE A INFORMACIÓN
PÚBLICA LA SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA

PARA ADAPTAR LA INSTALACIÓN A LAS NECESIDADES
URBANÍSTICAS, MEJORANDO LA CALIDAD Y SEGURIDAD

DEL SUMINISTRO, EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE
LA CISTÉRNIGA (VALLADOLID) (Expte.: AT-31484)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y en el Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por
que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas
de instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León, se somete
a información pública la solicitud de Autorización Administrativa de
la instalación: “Proyecto modificado n°. 1 urbanización “El Páramo”
en La Cistérniga”, cuyas características principales se señalan a
continuación.

Expte: AT-31484.

Peticionario: IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA, S.A.U.

Objeto: Adaptar la instalación a las necesidades urbanísticas,
mejorando la calidad y seguridad del suministro.

Características:

• Línea área de 300 m. de longitud, con conductor LA-56,
13,2/20 KV.

• Centro de transformación subterráneo de 400 KVA. tipo prefa-
bricado.

Ubicación de la instalación: La Cistérniga (Valladolid).

Presupuesto: 191.876,20 Euros.

Lo que se hace público para que, en el plazo de veinte días, con-
tados a partir de la publicación de este anuncio, cualquier persona
pueda examinar la solicitud y formular, mediante escrito, ante el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, las
alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo con lo establecido
en el artículo 10 del Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que
se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de
instalaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

El expediente de la solicitud estará expuesto al público en el
Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo de Valladolid, si-
to en la C/ Antonio Lorenzo Hurtado, n° 6 -6ª planta, en días hábi-
les de lunes a viernes, en horario de 9 a 14 horas.

Valladolid, 1 de abril de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial (P.D.
Res. 21-1-2004, BOYCL 2-2-2004), Marceliano Herrero Sínovas.

3452/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO TE-
RRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VALLA-
DOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTORIZA

Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA INS-
TALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO MU-
NICIPAL DE CIGALES VALLADOLID. (Expte.: AT-31281)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 10 de julio de 2008, Iberdrola Distribución Eléc-
trica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del
Proyecto de Línea Subterránea de Media Tensión Centros de Trans-
formación y red de Distribución Subterránea en baja tensión para la
UE de Cigales (Valladolid). A esta solicitud se le dio número de ex-
pediente AT-31281.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 18 de diciembre de 2008. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Cigales, co-
mo organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento emite condicionado exigiendo una serie de mo-
dificaciones, Iberdrola facilita planos adecuándose al condicionado
del Ayuntamiento, dicha documentación es remitida al Ayuntamien-
to, este ha aceptado el planteamiento de la instalación hecho por
Iberdrola Distribución de acuerdo con los artículos 127, 131 y 146
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26
de diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competen-
cias en los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20
de enero de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla
y León en Valladolid, por la que se delegan determinadas compe-
tencias en el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y
Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el término municipal de Cigales
(Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Juan Torme Pardo, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Va-
lladolid, el día 10 de junio de 2008, con el número de visado
11093/08, cuyas principales características son las siguientes:
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• Dos líneas subterránea a 13,2 kv de aproximadamente 26 m.,
conductor HEPRZ1-1 de 3x(1x240) AL. La primera partirá desde un
entronque subterráneo que se hará a pie de uno de los apoyos a
desmontar hasta el nuevo centro, la segunda partirá del C.T. Hoyo
Lagarto hasta el nuevo centro.

• Desmonte del tramo n° 51 de la línea 5 de la STR Cigales.

• Centro de Transformación de superficie de 400 KVA.

Ubicación de la instalación: Cigales.

Presupuesto: 38.437,03 euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de Línea Subterrá-
nea de Media Tensión Centros de Transformación y red de Distribu-
ción Subterránea en baja tensión para la UE de Cigales (Valladolid).”
subscrito por el Industrial Juan Torme Pardo, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 10 de
junio de 2008, con el número de visado 11093/08.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Ser-
vicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el

día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3397/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AU-
TORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO
MUNICIPAL DE TORDESILLAS VALLADOLID. (Expte.: AT-31323)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 17 de noviembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de cambio de conductor de la Línea Aérea de Media
Tensión” L-6 Rueda” de la STR “ Tordesillas Vega” (4737), en el tér-
mino municipal de Tordesillas (Valladolid). A esta solicitud se le dio
número de expediente AT-31323.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 23 de diciembre de 2008. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Tordesillas,
como organismo afectado, para que manifiesten su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezcan los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

El Ayuntamiento ha facilitado informe.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los proce-
dimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de ener-
gía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el término municipal de Tordesillas
(Valladolid).
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3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial José Núñez Morante, visa-
do por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 28 de julio de 2008, con el número de visado
11596/08E, cuyas principales características son las siguientes:

• Cambio de conductor de la L.A.M.T. “L6-RUEDA” de la STR
“TORDESILLAS VEGA” en tres tramos:

• 1º Tramo: Inicio torre metálica existente nº. 7 y final en torre
metálica existente nº 11 con una longitud aproximada de 400 m. y
conductor de cable de aluminio - acero 100-A1/S1A.

• 2º Tramo: Inicio en apoyo nº 2 proyectado C-4500 cable de alu-
minio acero LA-56.

• 3º Tramo: Origen en el apoyo nº 2 proyectado C-4500 de 14 m.
y final en C.T. “Piscinas Tordesillas” existente y unos 20 m. de lon-
gitud aproximada, conductor de cable aluminio-acero LA-56.

• Sustitución de los apoyos nº 8, nº 9 y nº 10.

Ubicación de la instalación: Tordesillas (Valladolid).

Presupuesto: 13.650,25 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado “Proyecto de cambio de con-
ductor de la Línea Aérea de Media Tensión” L-6 Rueda” de la STR “
Tordesillas Vega” (4737), en el término municipal de Tordesillas (Va-
lladolid)” subscrito por el Ingeniero Técnico Industrial José Núñez
Morante, visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos In-
dustriales de Valladolid, el día 28 de julio de 2008

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Ser-
vicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia. 

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la
terminación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamien-
to.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.

Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria es-
te desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del
momento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3396/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 25 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE

VALLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE
AUTORIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE

UNA INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL
TÉRMINO MUNICIPAL DE VALLADOLID. (Expte.: AT-31227)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 6/06/2008, Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U.
solicitó Autorización Administrativa y Aprobación del “Proyecto de
electrificación de MT, centro de transformación y RBT de la urbani-
zación sector 12 “Los Viveros “ en el término municipal de Valladolid.
A esta solicitud se le dio número de expediente AT-31227.

1.2.- Con fecha 25/07/2008, se requirió a Iberdrola Distribución
SAU, entre otras cosas, la razón por la que el centro de transforma-
ción debía realizarse subterráneo.

En contestación a dicho requerimiento, se adjuntó anexo firma-
do por el proyectista en el que justifica la razón por la que el centro
de transformación debía realizarse subterráneo remitiéndose a la
Normativa Urbanística del Plan General de Valladolid, apartado 2 del
articulo 535.

1.3.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 19/11/2008. 

1.4.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de Valladolid,
aguas de Valladolid, Gas Natural, Telefónica de España, Cableuropa,
como organismo afectado, para que manifieste su conformidad u
oposición a la autorización solicitada y establezca los correspon-
dientes condicionados técnicos procedentes.

Los condicionados formulados han sido aceptados por Iberdrola
Distribución.

2.- FUNDAMENTOS JURÍDICOS

2.1.- Este Servicio Territorial es el órgano competente para la re-
solución del presente expediente, de conformidad con lo previsto en
la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el
Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los pro-
cedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones de
energía eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de
diciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.
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2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN 

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. en la que se establece que la protección de lado de
baja tensión se realizará mediante un cuadro, que protege las líne-
as de salida del centro de transformación, en baja tensión, que dis-
pondrá de varias bases tripolares verticales, de apertura unipolar en
carga tipo BTVC-2 de 400 A.

Considerando que desde este cuadro de baja tensión se debe-
rán poder realizar las maniobras de apertura y cierre, de los circui-
tos que están previstos que salgan del centro de transformación,
tanto para poder dejar sin servicio cada una de las cinco líneas co-
mo para poder restablecer el servicio tras una fusión de uno de los
fusibles o por operativa.

Considerando que la condición de centro de transformación sub-
terráneo dificulta la evacuación del personal, que pudiera estar rea-
lizando una maniobra, en el caso de una emergencia.

Considerando que la norma UNE EN 60 947-3 establece, en su
punto 4.3.6.2., que el poder asignado de cierre en cortocircuito de
un interruptor-seccionador es el poder de cierre en cortocircuito
asignado por el fabricante para ese material.

Entendiendo que el material empleado en una instalación debe
ser adecuado para soportar las solicitudes a que pueda estar so-
metido en una instalación concreta. 

Cumplidos los trámites establecidos en la reglamentación apli-
cable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en urbanización Sector 12 “Los Vive-
ros”, en el término municipal de Valladolid.

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial José Ignacio Nuñez Morante,
visado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de
Valladolid, el día 16/05/2008, con el número de visado 10938/08E,
cuyas principales características son las siguientes:

Características:

• Seis tramos de líneas subterráneas:

• Primer tramo: Parte de la nueva posición proyectada de la
S.T.R. “Cementerio”, hasta el C.T. proyectado nº. 4, de 991 m. de
longitud aproximada.

• Segundo tramo: Parte del C.T. proyectado nº. 4, hasta el C.T.
proyectado nº. 3, de 339 m. de longitud aproximada.

• Tercer tramo: Parte del C.T. proyectado nº. 3 hasta el C.T. pro-
yectado nº. 1 de 304 m. de longitud aproximada.

• Cuarto tramo: Parte del C.T. proyectado nº. 1 hasta el C.T. pro-
yectado nº. 2 de 105 m. de longitud aproximada.

• Quinto tramo: Parte del C.T. proyectado nº. 2 hasta el empal-
me proyectado con la L.S.M.T. “8-Carmen” de la S.T.R. “Cemen-
terio” proveniente del C.S. “Angelma” de 127 m. de longitud apro-
ximada.

• Sexto tramo: Parte del C.T. proyectado nº. 2 hasta el empalme
proyectado con la L.S.M.T. “8-Carmen” proveniente del C.T. “Casa
de Beneficiencia” de 420 m. de longitud aproximada.

• La línea subterránea proyectada tendrá una longitud total apro-
ximada de los seis tramos de 2.286 m. y tendido de cable tipo
HEPRZ1 12/20 KV. 3(1x240) mm 2 AL.

• Cuatro centros de transformación subterráneos con dos trafos
de 630 KVA. cada uno.

Ubicación de la instalación: Valladolid.

Presupuesto: 637.012,20 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguien-
tes

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado ““Proyecto de electrificación
de MT, centro de transformación y RBT de la urbanización sector 12
“Los Viveros “ en el término municipal de Valladolid” subscrito por
el José Ignacio Núñez Morante, visado por el Colegio Oficial de In-
genieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 16/05/2008, con
el número de visado 10938/08E, salvo las modificaciones que se de-
berán introducir para dar cumplimiento la siguiente condición.

4.3.- El proyectista, o director de obra, deberá realizar un estu-
dio, cálculo, de las corrientes de apertura y cierre más desfavora-
bles que se puedan presentar en el cuadro de baja tensión y definir
estas dos características, poder de apertura y poder de cierre, pa-
ra los elementos de protección de las líneas de salida del centro de
transformación.

Los elementos de protección que se instalen en el cuadro de ba-
ja tensión deberán tener un poder de apertura y cierre iguales o su-
periores a los calculados y deberán ser certificados por su fabri-
cante.

En todo caso el poder de cierre deberá ser igual o superior a la
condición de cortocircuito en ese punto y el poder de apertura de-
berá ser igual o superior a la intensidad nominal prevista para los
elementos de protección. 

4.4.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este Ser-
vicio Territorial.

4.5.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo. 

4.6.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

También se deberá aportar el estudio con el cálculo de las co-
rrientes de apertura y cierre más desfavorables, establecido en la
condición 4.3, y el certificado de que los valores de apertura y cie-
rre de los elementos de protección emitido por su fabricante. 

4.7.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.8.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.9.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

4.10.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra. 

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
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con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 25 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3395/2009

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE VALLADOLID

Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo

RESOLUCIÓN DE 31 DE MARZO DE 2009 DEL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO DE VA-

LLADOLID, DICTADA POR DELEGACIÓN, POR LA QUE SE AUTO-
RIZA Y SE APRUEBA EL PROYECTO DE EJECUCIÓN DE UNA
INSTALACIÓN DE DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA EN EL TÉRMINO

MUNICIPAL DE PEÑAFIEL (VALLADOLID) (Expte.: AT-31437)

1.- ANTECEDENTES DE HECHO

1.1.- Con fecha 5 de diciembre de 2008, Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. solicitó Autorización Administrativa y Aprobación
del Proyecto de línea subterránea de media tensión y centro de ma-
niobra y seccionamiento para Casa de Cultura en el término muni-
cipal de La Cistérniga (Valladolid). A esta solicitud se le dio número
de expediente AT-31437.

1.2.- Se ha sometido al trámite preceptivo de información públi-
ca, de la solicitud formulada, exigido por el artículo 9 del Decreto
127/2003, de 30 de octubre, mediante la publicación de la misma
en el B.O.P. de Valladolid, de fecha 5 de marzo de 2009. 

1.3.- Paralelamente al trámite de información pública se ha da-
do traslado de la solicitud formulada al Ayuntamiento de La
Cistérniga, como organismo afectado, para que manifiesten su con-
formidad u oposición a la autorización solicitada y establezcan los
correspondientes condicionados técnicos procedentes. Los condi-
cionados formulados han sido informados favorablemente.

Servicio Territorial es el órgano competente para la resolución del
presente expediente, de conformidad con lo previsto en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, en el Decreto
127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimien-
tos de autorizaciones administrativas de instalaciones de energía
eléctrica en Castilla y León, en el Decreto 156/2003, de 26 de di-
ciembre, por el que se atribuyen y desconcentran competencias en
los Delegados Territoriales, así como en la Resolución de 20 de ene-
ro de 2004, de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Valladolid, por la que se delegan determinadas competencias en
el Jefe del Servicio Territorial de Industria, Comercio y Turismo.

2.2.- Es reglamentación aplicable a este caso:

2.2.1.- La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico

2.2.2.- El Decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se re-
gulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de ins-
talaciones de energía eléctrica en Castilla y León.

2.2.3.- El Reglamento de líneas eléctricas aéreas de alta tensión,
aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre 

2.2.4.- El Reglamento sobre condiciones técnicas y ganarías de
seguridad en centrales eléctricas, subestaciones y centros de trans-
formación, aprobado por Real Decreto 3275/1982, y sus Instruccio-
nes Técnicas Complementarias.

2.2.5.- El Reglamento electrotécnico para baja tensión, aproba-
do por Real Decreto 842/2002, y sus Instrucciones Técnicas Com-
plementarias.

3.- RESOLUCIÓN

Vista la documentación presentada por Iberdrola Distribución
Eléctrica S.A.U. y cumplidos los trámites establecidos en la regla-
mentación aplicable, este Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo.

HA RESUELTO:

3.1.- Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. la insta-
lación de distribución eléctrica en el término municipal de La Cistér-
niga (Valladolid).

3.2.- Aprobar el proyecto de ejecución de instalaciones, redac-
tado por el Ingeniero Técnico Industrial D. Roberto Pérez García, vi-
sado por el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de

Valladolid, el día 2 de diciembre de 2008, con el número de visado
12792/08E cuyas principales características son las siguientes:

Línea subterránea de M.T. con punto de conexión a la línea sub-
terránea existente de 13,2 KV. denominada “Cisternita” de la STR
“CANTERAC” entre el C.T. “CUESTA REDONDA” y el C.T. “LOS YE-
SEROS” longitud aproximada de 280 m. y tendido de cable tipo
HEPRZ1 12/20 KV. 3 (1x240) mm 2 AL. y Centro de maniobra y sec-
cionamiento

Ubicación de la instalación: La Cistérniga (Valladolid).

Presupuesto: 27.028,32 Euros.

Esta Autorización Administrativa queda sometida a las siguientes.

4.- CONDICIONES

4.1.- Esta autorización se entiende otorgada sin perjuicio de ter-
ceros, dejando a salvo los derechos particulares, y sin perjuicio de
las autorizaciones, licencias o permisos de competencia municipal,
provincial u otros organismos, necesarias para la realización de las
obras de distribución eléctrica.

4.2.- Las instalaciones que se autorizan, habrán de realizarse de
acuerdo con el Proyecto denominado Proyecto de línea subterránea
de media tensión y centro de maniobra y seccionamiento para Casa
de Cultura en el término municipal de La Cistérniga (Valladolid), sus-
crito por el Ingeniero Técnico Industriales redactado por el Ingeniero
Técnico Industrial D. Roberto Pérez García, visado por el Colegio
Oficial de Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid, el día 2 de
diciembre de 2008, con el número de visado 12792/08E.

4.3.- Para introducir modificaciones, en las instalaciones, que
afecten a los datos básicos a los que se refiere el punto 3.2 de es-
ta Resolución, será necesario obtener la autorización de este
Servicio Territorial.

4.4.- El plazo para la ejecución de las instalaciones será de seis
meses. El interesado podrá solicitar, por razones justificadas, pró-
rroga de dicho plazo.

4.5.- Una vez realizadas las instalaciones, se deberá solicitar, a
este Servicio Territorial, el acta de puesta y autorización de explota-
ción, para lo cual deberá adjuntar certificado final de obra firmado
por un técnico titulado competente, visado por su colegio profesio-
nal, en el que conste que la instalación se ha realizado de acuerdo
con las especificaciones contenidas en el proyecto de ejecución
aprobado, así como con las prescripciones de la reglamentación
técnica aplicable a la materia.

4.6.- Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U. dará cuenta de la ter-
minación de las instalaciones al Servicio Territorial de Industria,
Comercio y Turismo, para realizar las comprobaciones que consi-
dere oportunas y el levantamiento del acta de puesta en marcha de
las mismas, sin cuyo requisito no podrán entrar en funcionamiento.

4.7.- Los empalmes de la nueva instalación autorizada a la red
existente no se podrán realizar hasta que este Servicio Territorial ha-
ya emitido la correspondiente acta de puesta en marcha y autoriza-
ción de explotación.

4.8.- Todos los elementos de la red de distribución que, con mo-
tivo de la reforma que se autoriza en esta resolución, queden sin ser-
vicio deberán ser desmantelados, incluidas las cimentaciones de los
apoyos, en un plazo de seis meses a partir de la fecha en que se
formalice el acta de puesta en marcha y autorización de explotación.
Iberdrola deberá comunicar al Servicio Territorial de industria este
desmantelamiento en el plazo de 10 días contados a partir del mo-
mento en que se realice.

4.9.- Las partes aéreas de la instalación de alta tensión, no ais-
ladas, deberán realizarse cumpliendo lo establecido en el Real
Decreto 1432/2008, de 29 de agosto, por el que se establecen me-
didas para la protección de la avifauna contra la colisión y la elec-
trocución en líneas eléctricas de alta tensión.

Las medidas adoptadas para dar cumplimiento a esta condición
deberán ser recogidas y certificadas por el director de obra en el
certificado de de dirección de obra.

4.10.- La Administración se reserva el derecho de dejar sin efec-
to esta autorización en el momento en que se demuestre el incum-
plimiento de las condiciones impuestas o la declaración inexacta de
los datos comunicados.

5.- RECURSOS

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, en el plazo de UN MES a contar desde el
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día siguiente a la notificación o publicación, Recurso de Alzada an-
te el Ilmo. Sr. Director General de Energía y Minas, de conformidad
con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Valladolid, 31 de marzo de 2009.-El Jefe del Servicio Territorial
de Industria, Comercio y Turismo (P.D. Resolución 20-01-04, BOCyL
2-2-04), Marceliano Herrero Sinovas.

3394/2009

III.- ADMINISTRACIÓN LOCAL
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN SOCIAL

Servicio de Acción Social

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DEL
CONTRATO QUE TIENE POR OBJETO EL SUMINISTRO E
INSTALACIÓN DE UN ASCENSOR MONTACARGAS PARA

EL CENTRO ASISTENCIAL “DOCTOR VILLACIÁN”

De conformidad con lo dispuesto en el art. 138.1 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se ha-
ce pública la adjudicación definitiva del siguiente contrato:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Área de Acción So-
cial.

c) Número de expediente: 1.686/08.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Tipo de contrato. Suministro.

b) Descripción de su objeto: suministro e instalación de un as-
censor montacargas para el Centro Asistencial “Doctor Villacián”.

3. PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: negociado sin publi-
cidad

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN: 50.000 euros, de
los cuales 6.896,66 euros corresponden al IVA vigente.

5. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA:

a) Fecha: 16 de abril de 2009.

b) Contratista: SCHINDLER S.A.

c) Importe adjudicación: 46.400 euros, de los que 6.400 corres-
ponden al IVA vigente.

d) Plazo de ejecución: 3 meses.

Valladolid, 21 de abril de 2009.-El Presidente, Ramiro F. Ruiz
Medrano.

3447/2009

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

ÁREA DE ACCIÓN TERRITORIAL

ANUNCIO DE ADJUDICACIÓN DEFINITIVA DE UN
CONTRATO DE OBRAS

A los efectos de lo previsto en el art. 138 de la Ley 30/2007 de
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se hace pública la
adjudicación definitiva del contrato siguiente:

1.- Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Diputación Provincial de Valladolid.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio Administra-
tivo de Cooperación.

c) Número de expediente: 137/08.

2.- Objeto del contrato:

a) Tipo de contrato: Contrato de obras.

b) Descripción del objeto: “Pasarela Peatonal sobre el río Cega
en Viana de Cega”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
adjudicación provisional: B.O.P. de 24 de marzo de 2009.

3.- Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto con un único criterio de adjudicación.

4.- Presupuesto base de licitación o canon de explotación.
Importe total: 379.356,98 Euros IVA incluido.

5.- Adjudicación definitiva:

a) Fecha: 15 de abril de 2009.

b) Contratista: “ECO YEBOLES, S.L.”

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 272.681,80 Euros IVA incluido.

Valladolid, 17 de abril de 2009- El Presidente, Ramiro F. Ruiz Me-
drano.

3399/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda,
por Delegación del Excmo. Sr. Alcalde, con fecha 28 de enero de
2009, dictó Decreto del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente N° 221/2008, promovido por Europa Bar
Musical, S.L. relativo a solicitud de licencia ambiental para modifi-
cación de actividad de Bar Musical a Café Cantante en C/ Conde
Ansúrez, 18 y atendido que:

I. Con fecha 23 de enero de 2009, se emite informe por la Técnico
de Medio Ambiente, en el que pone de manifiesto que se deberá
presentar documentación justificativa en relación con:

• Justificación del cumplimiento del artículo 19 y del Anexo 5 del
Reglamento Municipal para la Protección del Medio Ambiente con-
tra las emisiones de ruidos y vibraciones. La puerta exterior metáli-
ca no se puede considerar como parte del cerramiento de aisla-
miento acústico sino como cierre de seguridad.

• Las instalaciones de camerinos y escenario deberán ser fijas,
no desmontables. adjuntar planos en planta y en alzado de las mis-
mas. En el caso de camerinos, incluyendo su ventilación correspon-
diente. respecto al escenario, materiales de construcción del mismo,
con tratamiento antiimpacto del suelo, escaleras de acceso, etc.

II. Que la tramitación de la licencia ambiental ha de realizarse
conforme a lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

En consecuencia esta Alcaldía Resuelve:

Primero.- Requerir al interesado para que subsane las deficien-
cias indicadas anteriormente acreditándolo en este Ayuntamiento.
Si así no lo hiciera, transcurridos tres meses desde la notificación
del presente requerimiento, se declarará la caducidad del procedi-
miento procediendo al archivo de las actuaciones; de conformidad
con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo
42.5.a) de la LRJPAC, suspender el transcurso del plazo máximo le-
gal para resolver por el tiempo que medie entre la notificación del
presente requerimiento y el efectivo cumplimiento del mismo, o el
agotamiento del plazo concedido para tal cumplimiento.”

Lo que comunico a Vd. para su conocimiento, significándole que
por ser éste un Decreto de Trámite, no es susceptible de recurso.

Valladolid, 6 de abril de 2009.-El SEcretario General, P.D. El Jefe
de la Sección, Luis Pérez Rojas.

3324/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo, por Delega-
ción del Excmo. Sr. Alcalde, dictó Decreto de fecha 10 de marzo de
2008, del siguiente tenor literal:
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“Visto el expediente n° 215/2006,, promovido por Abiantursolar,
S.L., relativo a solicitud de licencia ambiental para Exposición y
Venta de Muebles y Complementos, en Avenida de Soria, 8 -Nave
2.2.; y atendido que:

I. Con fecha 5 de marzo de 2008, se emite informe por el Técnico
Municipal de Urbanismo, en el que pone de manifiesto que se de-
berá presentar la documentación justificativa en relación con:

a. Justificación urbanística. Sobre la parcela recae la calificación
en cuanto a condiciones de uso de Industrial General (IG). Dichas
condiciones viene reguladas por el artículo 376 del PGOU de Valla-
dolid. Se propone un establecimiento cuya actividad se asimila al
uso comercio y servicios. Se hace necesario justificar que el uso pro-
puesto es compatible con la normativa urbanística.

b. Normativa de seguridad en protección contra incendios. Se
aporta una justificación en base a una normativa derogada.

II. Que la tramitación de la licencia ambiental ha de realizarse
conforme a lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León.

En consecuencia esta Alcaldía Resuelve:

Primero.- Requerir al interesado para que subsane las deficien-
cias indicadas anteriormente acreditándolo en este Ayuntamiento.
Si así no lo hiciera, transcurridos tres meses desde la notificación
del presente requerimiento, se declarará la caducidad del procedi-
miento procediendo al archivo de las actuaciones; de conformidad
con lo establecido en el artículo 92 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (LRJPAC), modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo
42.5.a) de la LRJPAC, suspender el transcurso del plazo máximo le-
gal para resolver por el tiempo que medie entre la notificación del
presente requerimiento y el efectivo cumplimiento del mismo, o el
agotamiento del plazo concedido para tal cumplimiento.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a Abiantursolar,
S.L., al no haberse podido practicar la notificación personalmente,
significándole que por ser éste un Decreto de Trámite, no es sus-
ceptible de recursos.

Valladolid, 20 de julio de 2007.-El Secretario General, P.D. El Jefe
de la Sección, Luis Pérez Rojas.

3322/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda,
por Delegación del Excmo. Sr. Alcalde, con fecha 12 de febrero de
2009, dictó Decreto del siguiente tenor literal:

“Visto el expediente N° 232/2007, promovido por Bazar King,
S.L., relativo a solicitud de licencia ambiental para Bazar, en la C/
Cigüeña, 10-12 y atendido que:

I. Con fecha 9 de agosto de 2007 se solicita licencia ambiental
para la actividad anteriormente citada.

II. Atendido informe desfavorable de la Técnico de Urbanismo de
fecha 11 de abril de 2008 y efectuado el correspondiente requeri-
miento, se presenta documentación técnica por el promotor.

III. Revisada dicha documentación por la Técnico de Urbanismo,
se emite nuevo informe desfavorable de fecha 6 de febrero de 2009,
indicando que la documentación técnica aportada resulta insufi-
ciente, por lo que se hace necesario presentar nueva documenta-
ción técnica visada y por duplicado en relación con:

1. Normativa de protección contra incendios (CTE SI):

a. Locales y zonas de riesgo especial. Se presentará nuevo cál-
culo del valor de la densidad de carga de fuego ponderada y corre-
gida aportada por los productos almacenados en las zonas “alma-
cén 2”, “almacén 3” y “almacén 4” conforme a los siguiente puntos.
En base al valor obtenido se justificará el riesgo de las citadas zo-
nas y si fuese necesario, se justificarán las condiciones indicadas
conforme a la tabla 2.2 del SI-1.

i. Se deberá revisar el coeficiente Ci utilizado en los cálculo, exis-
ten materiales con coeficiente Ci superior a 1.

ii. Cuando existen varias actividades en el mismo sector, se to-
mará con factor de riesgo de activación (Ra) el inherente a la activi-
dad de mayor riesgo de activación, siempre que dicha actividad
ocupe al menos el 10 por ciento de la superficie del sector (Este co-
eficiente no forma parte del sumatorio).

iii. En el cálculo presentado de la zona denominada como “al-
macén 3” no se ha tenido en cuenta la carga aportada por los ma-
teriales “cristalería”, se deberá tener en cuenta.

b. Ocupación. Se deberá justificar el valor de ocupación asigna-
do en proyecto a la nueva zona de “ventas 2” (ampliada con el al-
macén) teniendo en cuenta la definición de “superficie útil” del ane-
xo SIA, “superficie en planta de un recinto, sector o edificio ocupa-
ble por las personas. En uso comercial, cuando no se defina en pro-
yecto la disposición de mostradores, estanterías, cajas registrado-
ras y, en general, de aquellos elementos que configuran la implan-
tación comercial de un establecimiento, se tomará como superficie
útil de las zonas destinadas al público, al menos el 75 % de la su-
perficie construida de dichas zonas”. Se presentará nuevo cálculo.

c. Dimensionado de los elementos de evacuación. En base al
punto b anterior, se deberá justificar el cumplimiento del punto 4.2
del SI3, ya que, al aumentar la ocupación del establecimiento, se
produce un aumento de los anchos mínimos de los elementos de
evacuación.

d. Longitud de los recorridos de evacuación. Conforme a la de-
finición de “recorrido de evacuación” del anexo SIA, “en estableci-
mientos de uso comercial cuya superficie construida destinada al
público exceda de 400 m2, los recorridos de evacuación deben
transcurrir, excepto en sus diez primeros metros, por pasillos defi-
nidos en proyecto, delimitados por elementos fi/os o bien señaliza-
dos en el suelo de forma clara y permanente y cuyos tramos com-
prendidos entre otros pasillos transversales no excedan de 20 m”.

e. Hidrantes exteriores. Según la tabla 1.1 del SI 4, será necesa-
ria la instalación de hidrantes exteriores cuando las superficie total
construida esté comprendida entre 1000 y 10000 m2, el estableci-
miento en cuestión tiene una superficie construida de 1308,31 m2,
por lo que será necesaria su instalación. Para el cómputo de la do-
tación establecida se pueden considerar los hidrantes que se en-
cuentren en la vía pública a menos de 100 m de la fachada accesi-
ble del edificio.

f. Diseño de las instalaciones de protección contra incendios.
Conforme se indica en el apartado 1 del SI-4, el diseño, la ejecu-
ción, la puesta en funcionamiento y el mantenimiento de las insta-
laciones de protección contra incendios, así como sus materiales,
componentes y equipos cumplirán lo establecido en el “Reglamento
de Instalaciones de Protección contra Incendios”, en sus disposi-
ciones complementarias y en cualquier otra reglamentación especí-
fica que le sea de aplicación. Se presentará cálculo y descripción
del diseño de la instalación de bocas de incendio, sistema de alar-
ma e hidrantes exteriores.

2. Reglamento de Instalaciones de Protección contra In-
cendios (RD 1942/1993). La distribución de BIE por la nave se re-
alizará conforme al punto 7 del apéndice 1:

i. Las BIE se situarán, siempre que sea posible, a una distancia
máxima de 5 m de las salidas de cada sector de incendio, sin que
constituyan obstáculo para su utilización.

ii. La distancia desde cualquier punto del local protegido hasta
la BIE más próxima no deberá exceder de 25 m.

iii. La red de tuberías deberá proporcionar, durante una hora, co-
mo mínimo, en la hipótesis de funcionamiento simultáneo de las dos
BIE hidráulicamente más desfavorables, una presión dinámica míni-
ma de 2 bar en el orificio de salida de cualquier BIE.

IV. Que el artículo 99.1.d), de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de
Urbanismo de Castilla y León establece que, cuando además de li-
cencia urbanística se requiera licencia ambiental, ambas serán ob-
jeto de resolución única, sin perjuicio de la tramitación de piezas se-
paradas.

Esta Alcaldía, en virtud de las facultades y en cumplimiento de
lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, modificado por la Ley 4/99, de 13 de enero, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administra-
tivo Común y a la vista de los artículos citados, Resuelve:

Primero.- Dar audiencia previa denegación a Bazar King, S.L.
como promotor del expediente de referencia, a fin de que en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente a la notificación
de la presente resolución, puedan presentar los documentos y jus-
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tificantes que den cumplimiento a la reglamentación vigente; resol-
viendo en caso contrario la denegación de las licencias solicitadas.

Segundo.- De conformidad con lo establecido en el artículo 42.5
a) de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, modificado por la Ley 4/99,
de 13 de enero, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del procedimiento Administrativo Común, suspender el trans-
curso del plazo máximo legal para resolver por el tiempo que medie
entre la notificación del presente requerimiento y el efectivo cumpli-
miento del mismo, o el agotamiento del plazo concedido.

Lo que se hace público a efectos de notificación a Carmen
Alonso Cano en representación de Bazar King S.L., al no haberse
podido practicar la notificación personalmente, significándole que
por ser éste u Decreto de Trámite, no es susceptible de recursos.

Valladolid, 3 de abril de 2009.-El Secretario General, P.D. El Jefe
de la Sección, Luis Pérez Rojas.

3323/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

ÁREA DE URBANISMO Y VIVIENDA

Servicio de Control de la Legalidad Urbanística

Sección de Licencias

Edicto de Notificación

La Sra. Concejala Delegada del Área de Urbanismo y Vivienda,
por Delegación del Excmo. Sr. Alcalde, con fecha 23 de diciembre
de 2008, dictó Decreto del siguiente tenor literal:

“ Visto el expediente n° 214/2008, promovido por López Aguirre
Valladolid, S.L., relativo a solicitud de licencia ambiental para
Modificación de Licencia de Bar a Bar Musical en la calle Rastrojo,
7, y atendido:

I. Que en fecha 28 de noviembre de 2008 el interesado presen-
tó escrito por el que solícita la aprobación de la modificación de
Licencia de Actividad de Bar a Bar Musical.

II. Que la tramitación de la licencia ambiental ha de realizarse
conforme a lo establecido en la Ley 11/2003, de 8 de abril, de
Prevención Ambiental de Castilla y León, debiendo presentarse a tal
fin la documentación reglamentariamente establecida para este tipo
de actividades.

Esta Alcaldía, de conformidad con lo previsto en el artículo 71.1
de la Ley 3011992 de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, Resuelve:

Primero.- Requerir al solicitante para que en plazo de quince dí-
as acompañe a su solicitud la siguiente documentación:

• Relación de vecinos (nombre, apellidos y dirección) del inmue-
ble en que vaya a ubicarse la actividad, y de aquellos que por su
proximidad a éste pudieran verse afectados.

• Acreditación de haber solicitado Licencia de Vertidos.

• Un ejemplar del Proyecto Técnico firmado y visado por Colegio
Profesional, referido a la actividad solicitada.

Segundo.- De no atender el presente requerimiento en el plazo
referido, se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución
dictada de conformidad con lo establecido en el artículo 42.1 de la
citada Ley.

Tercero.- Suspender el transcurso del plazo máximo legal para
resolver por el tiempo que medie entre la notificación del presente
requerimiento y el efectivo cumplimiento del mismo, o el agota-
miento del plazo concedido para tal cumplimiento, de conformidad
con lo establecido en el artículo 42.5.a) de la LRJPAC.”

Lo que se hace público a efectos de notificación a D. Santiago
López Campo en representación de López Aguirre Valladolid, S.L.,
al no haberse podido practicar la notificación personalmente, signi-
ficándole que por ser éste un Decreto de Trámite, no es susceptible
de recursos.

Valladolid, 3 de abril de 2009.-El Secretario General, P.D. El Jefe
de Sección, Luis Pérez Rojas.

3325/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Anuncio de Adjudicación Definitiva

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se da

cuenta que por Decreto n° 108/09 de la Presidencia Delegada de la
Fundación Municipal de Deportes, de fecha 2 de abril de 2009, se
adjudicó definitivamente a “Censenal Valladolid, S.L.” el contrato de
“Servicio de celaduría, portería, taquilla, peonaje y labores comple-
mentarias en C.D. Parque Alameda y C.D. Parque las Norias de Sta.
Victoria”, por un importe de Trescientos setenta y ocho mil cincuenta
y ocho euros/24 meses IVA incluido, (378.058 euros). (Exp. 86/08).

Valladolid, 15 de abril de 2009.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

3369/2009

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE DEPORTES

Anuncio de Adjudicación Definitiva

En cumplimiento de lo dispuesto por el art. 135.3 de la Ley
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se da
cuenta que por Decreto n° 109/09 de la Presidencia Delegada de la
Fundación Municipal de Deportes, de fecha 2 de abril de 2009, se
adjudicó definitivamente a “Censenal Valladolid, S.L.” el contrato de
“Servicio de celaduría, taquilla, peonaje y labores complementarias
en C.D. Canterac y Polideportivo Gregorio Fernández”, por un im-
porte de Cuatrocientos sesenta y nueve mil seiscientos ochenta y
un euros con cuarenta y cuatro céntimos/24 meses IVA incluido,
(469.681,44 euros). (Exp. 87/08).

Valladolid, 15 de abril de 2009.-El Presidente Delegado de la
Fundación Municipal de Deportes, Gonzalo Hernández Santamaría.

3368/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 11 de marzo de 2009 referido a la aproba-
ción inicial de la modificación de la Normativa de Admisión de las
Escuelas Infantiles Municipales, sin que se haya presentado nin-
guna reclamación; dicho acuerdo se eleva a definitivo de confor-
midad con lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 7/1985, Reguladora
de las Bases de Régimen Local (LBRL), publicándose el texto ín-
tegro de dicha Ordenanza, tal y como figura en el anexo de este
anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y la Normativa apro-
bada podrán los interesados interponer Recurso Contencioso-Ad-
ministrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente al de la publicación
de este acuerdo y del texto íntegro del Reglamento en el “Boletín
Oficial de la Provincia”.

Arroyo de la Encomienda, 13 de abril de 2009.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijó.

Modificación de la Normativa de Admisión de las Escuelas
Infantiles de Arroyo de la Encomienda

Artículo 2. Solicitudes

Donde dice:

Capacidad económica: Copia de la declaración de IRPF o certi-
ficado de retenciones de IRPF del año anterior al de convocatoria o
cualquier otro documento que la Comisión de Valoración considere
conveniente.

Poner:

Capacidad económica: Copia de la declaración de la renta o cer-
tificado de ingresos de la agencia tributaria del año anterior a la con-
vocatoria (en el caso de no haber hecho declaración). Ante cualquier
duda la comisión de Valoración podrá solicitar cualquier otro docu-
mento que justifique los ingresos de la unidad familiar.

Donde dice:

Situación laboral: Trabajadores por cuenta ajena, certificado de
vida laboral o certificado de la empresa; y trabajadores autónomos,
alta del impuesto de Actividades Económicas.

Poner:

Situación laboral: Trabajadores por cuenta ajena, certificado de
vida laboral o certificado de la empresa, y trabajadores autónomos
alta del impuesto de actividades económicas o vida laboral.

Artículo 3. Baremo

Donde dice:
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3. Situación familiar

Por cada hijo menor de 16 años ............................0,5 puntos.

Poner:

3. Situación familiar.

Por cada hijo menor de 16 años ................................1 punto.

Artículo 10.11

“Los empleados del Ayuntamiento así como de la empresa pres-
tadora del servicio tendrán garantizada reserva de plaza para sus hi-
jos, solicitándolo dentro del plazo de admisión”.

Artículo nº 11. Número de alumnos

Donde dice: “En cada centro se reservará para niños con disca-
pacidad física, psíquica o sensorial hasta un 10% del total de las
plazas, pasado las que no se cubran por este turno al régimen ge-
neral de acceso.

Poner: “En cada centro se reservará para niños con discapaci-
dad física, psíquica, sensorial o de violencia de género hasta un 10%
del total de las plazas, pasando las que no se cubran por este tur-
no al régimen general de acceso.

Disposición Adicional:

Donde dice:

“En caso de duda respecto a este Reglamento, se seguirán los
criterios marcados en la Orden FAM/420/2005, de 29 de marzo de
la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades...”

Poner:

“En caso de duda respecto a este Reglamento, se seguirán los
criterios marcados en la orden FAM/540/2008, de 30 de septiembre,
de la Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades...”

3356/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Transcurrido el plazo de exposición pública del acuerdo del
Ayuntamiento de fecha 11 de marzo de 2009 referido a la aprobación
inicial de la modificación de la Normativa de Funcionamiento de las
Escuelas Infantiles Municipales, sin que se haya presentado ninguna
reclamación; dicho acuerdo se eleva a definitivo de conformidad con
lo dispuesto en el Art. 49 de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases
de Régimen Local (LBRL), publicándose el texto integro de dicha
Ordenanza, tal y como figura en el anexo de este anuncio.

Contra este acuerdo, elevado a definitivo, y la Normativa apro-
bada podrán los interesados interponer Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Sala de dicha jurisdicción del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Castilla y León, con sede en Valladolid, en el pla-
zo de dos meses contados a partir del día siguiente al de la publi-
cación de este acuerdo y del texto integro del Reglamento en el
“Boletín Oficial de la Provincia”.

Arroyo de la Encomienda, 13 de abril de 2009.-El Alcalde, José
Manuel Méndez Freijo.

Modificación de la Normativa de Funcionamiento de las
Escuelas Infantiles Municipales de Arroyo de la Encomienda

Artículo 4 Curso Escolar.

Vacaciones. Durante los días laborales de Navidad, Semana
Santa y julio el horario será de 7:30 a 15:30 horas. El 24 y el 31 de
diciembre las escuelas infantiles permanecerán cerradas.

3357/2009

ARROYO DE LA ENCOMIENDA

Por Resolución de Alcaldía nº 444/2009, de fecha 6 de abril se
aprobó la adjudicación provisional del arrendamiento del bien patri-
monial (local), ubicado en la Plaza de España s/n de Arroyo de la
Encomienda para destinarlo a quiosco, lo que se publica a los efec-
tos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Con-
tratos del Sector Público:

1. Entidad adjudicadora. 

a) Organismo: Ayuntamiento de Arroyo de la Encomienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 

c) Número de expediente: 009/09.

2. Objeto del contrato. 

a) Tipo de contrato: Arrendamiento de bien patrimonial. 

b) Descripción del objeto: local dedicado a quiosco.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento abierto, oferta económicamente más ventajo-
sa y varios criterios de adjudicación.

4. Precio del Contrato. Precio: 7.147,25 euros más IVA por el
total de los cinco años de contrato.

5. Adjudicación Provisional: 

a) Fecha: 6 de abril de 2009.

b) Contratista: Esperanza Ruiz Gómez.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: 9.000,00 euros más IVA.

Arroyo de la Encomienda, 6 de abril de 2009.-El Alcalde, Sarbelio
Fernández de Pablos.

3355/2009

BOECILLO

Aprobado definitivamente el expediente M.C. 05/2009 suple-
mento de crédito, se hace público el contenido de la modificación
de conformidad con lo previsto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004,
de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales.

Capítulos del presupuesto donde se crea crédito
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Partida Explicación Consignación actual Aumento Consigna. final

422.622.01 Comisaría Policía Local 10.534,69 95.157 105.692,38

452.622.01 Piscina 39.350,00 333.405,51 372.755,51

Total aumentos 428.563,20

Tal y como se establece en el artículo 36 del RD 500/90, de 20
de abril, la financiación de este suplemento de crédito se hará con
cargo a los siguientes recursos:

Remanente de Tesorería para gastos generales ..........309.571,21

Mayores Ingresos..........................................................118.991,99

Total financiación de las modificaciones ....................428.563,20

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estableci-
dos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
Reguladora de dicha Jurisdicción y ello sin perjuicio de que pueda
interponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Boecillo, 17 de abril de 2008.-El Alcalde, Pedro Luís Diez Ortega.

3450/2009

BOECILLO

Aprobado definitivamente el expediente M.C. 04/2009 de crédi-
to extraordinario, se hace público el contenido de la modificación de
conformidad con lo previsto en el artículo 177.2 del RDL 2/2004, de
5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales.

Capítulos del presupuesto donde se crea crédito:

Partida: 452.48900.

Explicación: Transferencia a Celia Berzosa Rodríguez.

Consignación actual: 0,00.

Incremento: 600,00.

Consignación final: 600,00.

Total aumentos: 600,00.



Tal y como se establece en el artículo 36 del RD 500/90, de 20
de abril, la financiación de esta modificación se hará con cargo a los
siguientes recursos:

Remanente de Tesorería general: 600,00.

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-
culo 113 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local, los interesados podrán interponer directamente
recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos estableci-
dos en los artículos 25 a 43 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Re-
guladora de dicha Jurisdicción y ello sin perjuicio de que pueda in-
terponerse cualquier otro recurso que se considere conveniente.

Boecillo, 17 de abril de 2009.-El Alcalde, Pedro Luís Diez Ortega.

3468/2009

BOLAÑOS DE CAMPOS

Redactada la Cuenta General de este Ayuntamiento correspon-
diente al ejercicio 2008 e informada por la Comisión Especial de
Cuentas en Sesión de fecha, 24 de marzo de 2009, la cual se en-
cuentra integrada por los Estados, Cuentas y documentación com-
plementaria regulada en los Capítulos 1° y 2° del Título IV de la
Instrucción de Contabilidad Tratamiento Especial Simplificado para
Entidades Locales con población inferior a 5.000 habitantes; de con-
formidad con lo establecido en el art. 212.3 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley regu-
ladora de las Haciendas Locales, se expone al público el expedien-
te por plazo de quince días; durante los cuales y ocho más los inte-
resados pueden examinarlo y presentar, en su caso, las reclama-
ciones, reparos u observaciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Bolaños de Campos, 16 de abril de 2009.-El Alcalde, Gregorio V.
Villarroel de Paz.

3359/2009

MOJADOS

Se encuentra expuesto al público por espacio de un mes, a par-
tir de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, el Padrón correspondiente al 1° Trimestre del año 2009
por Abastecimiento de Agua, al objeto de que aquellas personas in-
teresadas puedan examinarlo y, si lo desean, interponer recurso de
reposición de conformidad a lo establecido en el artículo 14.2 de la
Ley 39/1998, de 28 de diciembre.

En todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administra-
tivo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León, con los
requisitos y plazos que se indican en el Art. 58 de la Ley de la
Jurisdicción Contenciosa y los que consideren convenientes para la
defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el Art. 102.4 de la Ley General Tributaria.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza, en período vo-
luntario de los recibos correspondientes a las referidas exacciones
se realizará en la Oficina de Recaudación sita en la Casa Consistorial
de la Villa durante los días hábiles comprendidos entre el 5 de ma-
yo de 2009 y el 5 de julio de 2009, durante las horas de oficina.

Transcurridos los plazos señalados se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio con el recargo correspondiente y el devengo
de intereses de demora desde dicha fecha.

Mojados, 15 de abril de 2009.-El Alcalde, Pedro Villarreal Rodrí-
guez.

3360/2009

MORALEJA DE LAS PANADERAS

El Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión celebrada el día 7 de
abril de 2.009, aprobó el Proyecto de las obras de la “Báscula
Municipal” redactado por el arquitecto don Carlos de la Fuente Mar-
tín por importe de 39.000,00 euros, incluido en los Planes Provin-
ciales de Cooperación de la Diputación de Valladolid para el ejerci-
cio 2007.

El citado proyecto permanecerá expuesto al público por término
de veinte días hábiles a partir de la publicación del presente anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los inte-
resados pueden presentar las reclamaciones o alegaciones que es-
timen oportuno.

Moraleja de las Panaderas, 15 de abril de 2009.-El Alcalde, H.
César García Vara.

3361/2009

PALAZUELO DE VEDIJA

Por Resolución de Alcaldía no 46/2009 de 15 de abril de 2009 se
ha aprobado el Padrón de Contribuyentes de las Tasas por Suminis-
tro de Agua, Basuras y Alcantarillado correspondiente al Primer tri-
mestre de 2009, el cual se encuentra expuesto al público en las
Oficinas Municipales durante el plazo de un mes, a contar desde el
día siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia, a efectos de que los interesados puedan examinar-
los, y si lo desean, interponer recurso de reposición.

En todo caso cabe interponer recurso contencioso-administrati-
vo ante el Juzgado de lo Contencioso-administrativo de Valladolid
con los requisitos y plazos que se indican en la Ley de la Jurisdicción
Contenciosa. Todo ello sin perjuicio de que los interesados puedan
interponer los recursos que consideren convenientes para la defen-
sa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 102.3 de la Ley General Tributaria.

Simultáneamente se hace saber que la cobranza en periodo vo-
luntario de los recibos correspondientes se realizará en las oficinas
municipales los días hábiles comprendidos durante dos meses a
partir de la publicación de este anuncio.

Transcurrido el periodo voluntario se iniciará el procedimiento
ejecutivo de apremio, de conformidad con el Reglamento General
de Recaudación.

Palazuelo de Vedija, 15 de abril de 2009.-El Alcalde, Salvador
Fernández Martín.

3362/2009

PEDRAJAS DE SAN ESTEBAN

Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local n° 83-2009JG de fe-
cha 6 de abril de 2009, se ha acordado declarar la caducidad y la
baja de la inscripción en el Padrón de Habitantes de Pedrajas de
San Esteban, de los ciudadanos abajo citados, al haber transcurri-
do el plazo de dos años de residencia sin haber solicitado la reno-
vación de su inscripción en el Padrón de Habitantes.

Lo que se notifica a efectos del articulo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Nombre y Apellidos: Emilio Juan Tenorio Chiquito.

Pasaporte/Tarjeta de Residencia: 501990717.

Contra esta resolución, que es definitiva y pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse potestativamente:

a) Recurso de reposición ante el Sr. Alcalde, en el plazo de un
mes desde el recibo de la presente.

b) Recurso Contencioso-Administrativo, ante el Juzgado corres-
pondiente de lo Contencioso Administrativo con sede en Valladolid,
en el plazo de dos meses, contados desde el recibo de la presente
notificación.

c) Cualquier otro que el interesado estime pertinente.

Pedrajas de San Esteban, 8 de abril de 2009.-El Alcalde, Sergio
Ledo Arranz.

3363/2009

PEÑAFIEL

Aprobado definitivamente el Presupuesto General de 2009, ex-
puesto al público en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 25 de
febrero de 2009, sin que se haya presentado reclamación alguna y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.3 del R.D.L
2/2004, de 5 de marzo, se hace público el estado de Ingresos y
Gastos, resumido por Capítulos, tal y como a continuación se deta-
lla:

A) PRESUPUESTO DEL AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. Concepto Euros

1 Impuestos Directos ..........................................1.710.500,00

2 Impuestos Indirectos ..........................................251.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos........................................543.208,75

4 Transferencias Corrientes ................................1.535.369,86
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Cap. Concepto Euros

5 Ingresos Patrimoniales........................................100.163,96

Total Operaciones Corrientes ..........................4.140.242,57

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones ..........................................0,00

7 Transferencias de Capital ................................1.016.077,07

8 Activos Financieros ................................................9.000,00

9 Pasivos Financieros ............................................344.718,43

Total Operaciones de Capital ..........................1.369.795,50

TOTAL INGRESOS ..........................................5.510.038,07

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. Concepto Euros

1 Gastos de Personal..........................................1.132.566,50

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ........1.447.120,78

3 Gastos Financieros ............................................111.465,86

4 Transferencias Corrientes ..................................624.668,97

Total Operaciones Corrientes ..........................3.315.822,11

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. Concepto Euros

6 Inversiones Reales ..........................................1.487.613,91

7 Transferencias de Capital....................................323.475,00

8 Activos Financieros ................................................9.000,00

9 Pasivos Financieros ............................................374.127,05

Total Operaciones de Capital ..........................2.194.215,96

TOTAL GASTOS ..............................................5.510.038,07

B) PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL
TURIFIEL S.L.

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. Concepto Euros

1 Impuestos Directos ......................................................00,00

2 Impuestos Indirectos....................................................00,00

3 Tasas y Otros Ingresos........................................168.000,00

4 Transferencias Corrientes ....................................93.600,00

5 Ingresos Patrimoniales ................................................00,00

Total Operaciones Corrientes ............................261.600,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones ........................................00,00

7 Transferencias de Capital ............................................00,00

8 Activos Financieros ............................................113.400,00

9 Pasivos Financieros ....................................................00,00

Total Operaciones de Capital..............................113.400,00

TOTAL INGRESOS ..............................................375.000,00

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. Concepto Euros

1 Gastos de Personal ..............................................42.000,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ..........219.600,00

3 Gastos Financieros ......................................................00,00

4 Transferencias Corrientes ............................................00,00

Total Operaciones Corrientes ............................261.600,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. Concepto Euros

6 Inversiones Reales ......................................................00,00

7 Transferencias de Capital ............................................00,00

8 Activos Financieros ............................................113.400,00

9 Pasivos Financieros ....................................................00,00

Total Operaciones de Capital..............................113.400,00

TOTAL GASTOS..................................................375.000,00

C) PRESUPUESTO DE LA SOCIEDAD MUNICIPAL
GESDEPORTE PEÑAFIEL, S.L.U.

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. Concepto Euros

1 Impuestos Directos ......................................................00,00

2 Impuestos Indirectos....................................................00,00

3 Tasas y Otros Ingresos........................................170.000,00

4 Transferencias Corrientes ..................................133.300,00

5 Ingresos Patrimoniales ................................................00,00

Total Operaciones Corrientes ............................303.300,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones ..........................................0,00

7 Transferencias de Capital ............................................00,00

8 Activos Financieros ............................................170.000,00

9 Pasivos Financieros ....................................................00,00

Total Operaciones de Capital..............................170.000,00

TOTAL INGRESOS ..............................................473.300,00

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. Concepto Euros

1 Gastos de Personal ..............................................67.000,00

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ..........236.300,00

3 Gastos Financieros ......................................................00,00

4 Transferencias Corrientes ............................................00,00

Total Operaciones Corrientes ............................303.300,00

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. Concepto Euros

6 Inversiones Reales ......................................................00,00

7 Transferencias de Capital ............................................00,00

8 Activos Financieros ............................................170.000,00

9 Pasivos Financieros ....................................................00,00

Total Operaciones de Capital..............................170.000,00

TOTAL GASTOS..................................................473.300,00

D) PRESUPUESTO GENERAL CONSOLIDADO DEL
AYUNTAMIENTO DE PEÑAFIEL

INGRESOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. Concepto Euros

1 Impuestos Directos ..........................................1.710.500,00

2 Impuestos Indirectos ..........................................251.000,00

3 Tasas y Otros Ingresos........................................881.208,75

4 Transferencias Corrientes ................................1.575.669,86

5 Ingresos Patrimoniales........................................100.163,96

Total Operaciones Corrientes ..........................4.518.542,57
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B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. Concepto Euros

6 Enajenación de Inversiones ........................................00,00

7 Transferencias de Capital ................................1.016.077,07

8 Activos Financieros ................................................9.000,00

9 Pasivos Financieros ............................................344.718,43

Total Operaciones de Capital ..........................1.369.795,50

TOTAL INGRESOS ..........................................5.888.338,07

GASTOS

A) OPERACIONES CORRIENTES

Cap. Concepto Euros

1 Gastos de Personal..........................................1.241.566,50

2 Gastos en Bienes Corrientes y Servicios ........1.903.020,78

3 Gastos Financieros ............................................111.465,86

4 Transferencias Corrientes ..................................438.068,97

Total Operaciones Corrientes ..........................3.694.122,11

B) OPERACIONES DE CAPITAL

Cap. Concepto Euros

6 Inversiones Reales ..........................................1.487.613,91

7 Transferencias de Capital....................................323.475,00

8 Activos Financieros ................................................9.000,00

9 Pasivos Financieros ............................................374.127,05

Total Operaciones de Capital ..........................2.194.215,96

TOTAL GASTOS ..............................................5.888.338,07

Asimismo, se publica:

Primero: La plantilla de personal aprobada junto con el Pre-
supuesto General para el ejercicio 2009, que consta en el Anexo 1
de este anuncio, de acuerdo con el art. 127 del R.D Legislativo
781/1986, de 18 de abril.

Segundo: El régimen de dedicación y retribuciones de los car-
gos con dedicación exclusiva, así como de las indemnizaciones y
asistencias que consta en el Anexo 2 de este anuncio, de acuerdo
a lo establecido en el art. 75.2 de la Ley 7/85, de 2 de abril, regula-
dora de las bases de régimen local, modificado por la Ley 14/2000,
de 29 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de
Orden Social.

Contra este acuerdo, que pone fin a la vía administrativa y es de-
finitivo en dicha vía, pueden los interesados interponer recurso
Contencioso-Administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León,
sita en Valladolid, en el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de la publicación.

No obstante los interesados podrán ejercitar cualquier otro re-
curso que estimen oportuno.

Peñafiel, 17 de abril de 2009.-El Alcalde, Félix A. Martín Díez.

ANEXO 1

A) PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

- Secretario: 1

- Interventor: 1

- Técnico de Administración General 1

- Administrativo: 2

- Auxiliar Administrativo: 4

- Policía Local: 8

- Personal de Oficios: 1

- Subescala Subalterno: 1

B) PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL

- Categoría Capataz: 1

- Categoría Oficial de 1ª: 2

- Categoría Ayudante: 3

- Categoría Peón: 2

- Categoría Limpiadora: 1

- Categoría Conductor: 1

- Categoría Encargado: 1

ANEXO 2

RETRIBUCIONES, ASISTENCIAS E INDEMNIZACIONES DE LOS
MIEMBROS DE LA CORPORACIÓN

Con el objeto de establecer las retribuciones a los Miembros de
la Corporación como consecuencia de su dedicación al Ayunta-
miento, se acuerda asignar a cada uno de ellos una cuantía global
anual de acuerdo con los siguientes grupos, para el año 2009.

1.- Concejales que no reúnan ninguna de las condiciones de los
apartados siguientes: 1.701,56 euros. anuales.

2.- Presidentes de Comisiones,Tenientes de Alcalde y Conceja-
les con delegación: 6.377,52 euros. anuales.

3.- Concejales que sean Portavoz de Grupo Político: 2.998,08
euros. anuales. 

Estas cantidades solo podrán ser superadas “por concejal”, en
el caso de las suplencias por asistencia a Comisión.

La asistencia a comisión como suplente, tendrá una asignación
fija de 30 euros por sesión, independientemente, del resto de la asig-
nación personal.

Certificado de Secretaría y porcentualmente a las asistencias
efectivas debidamente convocadas.

Ningún miembro de la Corporación podrá cobrar asignaciones
correspondientes a dos o más grupos anteriormente señalados, co-
rrespondiéndole la del grupo que establezca mayor cuantía.

El Alcalde-Presidente desempeñará su cargo en régimen de de-
dicación exclusiva, teniendo una retribución anual de 22.538,27 eu-
ros., a percibir en catorce pagas.

El primer Teniente de Alcalde desempeñará su cargo en régimen
de dedicación parcial, teniendo una retribución anual de 11.269,13
euros.

3448/2009

PIÑEL DE ABAJO

Aprobado el Proyecto Técnico de ejecución de Reforma de
Urbanización de la Travesía Real, cuyas obras han sido incluidas en
el III Plan Especial de Inversiones Villa del Prado 2009, se encuen-
tra expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por térmi-
no de veinte días hábiles, durante cuyo plazo podrán formularse las
reclamaciones u observaciones que se estimen oportunas.

Piñel de Abajo, 16 de abril de 2009.-El Alcalde, Gabriel Alonso
Resina.

3364/2009

RUEDA

Aprobado por Decreto de la Alcaldía de fecha 16 de abril de
2009, el pliego de condiciones que habrán de regir la adjudicación
del contrato para la explotación de la piscina y bar ubicados en el
Polideportivo Municipal de este Municipio, se anuncia procedimien-
to abierto, con el siguiente contenido:

Objeto del Contrato: Explotación de las piscinas municipales y
bar ubicado en el Polideportivo Municipal.

Duración: Temporada 2.009, desde el día 16 junio hasta el 15 de
septiembre.

Tipo de Licitación: 50 euros al Alza.

Presentación proposiciones: Dentro del plazo de 13 días natu-
rales contados a partir del siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la provincia, en la Secretaria del
Ayuntamiento de lunes a viernes de 9 a 14 horas).

Apertura de proposiciones: Tendrá lugar en la Casa Consis-
torial, a las trece horas del quinto día siguiente hábil al de la finali-
zación del plazo de presentación de proposiciones.

El Pliego de condiciones, así como el de proposiciones se en-
cuentran en este Ayuntamiento a disposición de los interesados.

Rueda, 16 de abril de 2009.-La Alcaldesa en funciones, Pilar Co-
bos Giralda.

3449/2009
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LA SECA

Por el Pleno de este Ayuntamiento, en Sesión Extraordinaria ce-
lebrada el día 27 de febrero de 2009, ha sido aprobado proyecto téc-
nico para obra de urbanización de las calles Cepa Alta y la Veguilla
en esta Localidad, -incluida ésta en los Planes Provinciales de
Cooperación 2009-, redactado por el Arquitecto Don. Fernando Ruiz
de Alegría Fernández, por un importe de 93.999,99 euros.

El mismo, queda expuesto al público en la Secretaría del Ayunta-
miento durante el plazo de veinte días hábiles, contados a partir del
siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, a fin de que durante dicho plazo pueda ser examinado y
puedan formularse las reclamaciones que se estimen oportunas.

La Seca, 17 de abril de 2009.-El Alcalde, Damián Recio Cantala-
piedra.

3451/2009

SERRADA

Por el pleno de este Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 7
de abril de 2009, se aprobó provisionalmente el expediente de mo-
dificación al presupuesto de gastos n° 3/2009, por Créditos Extra-
ordinarios.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 y 38 del R.D. 500/1990,
de 20 de abril, dicho expediente se expone al público en la Secre-
taría de este Ayuntamiento durante el plazo de 15 días hábiles a con-
tar desde el siguiente a la publicación de este anuncio, a efectos de
que los interesados puedan presentar las reclamaciones que consi-
deren oportunas a sus derechos.

En el supuesto de no presentarse reclamaciones en el plazo in-
dicado el expediente se entenderá aprobado definitivamente pro-
duciendo efectos desde la fecha de la aprobación definitiva una vez
que se haya publicado íntegramente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Serrada, 8 de abril de 2009.-El Alcalde, José A° Alonso Gago.

3365/2009

VALDESTILLAS

Por resolución de la alcaldía de fecha 20 de abril de 2009, se
aprobó el padrón de contribuyentes de las tasas de abastecimiento
de agua, recogida de basuras y alcantarillado del 1° trimestre de
2009.

Durante el plazo de un mes, a contar desde el siguiente a la pu-
blicación de este anuncio en el boletín oficial de la provincia, estará
expuesto al público el referido padrón en la Secretaria de este
Ayuntamiento, al efecto de que los interesados puedan examinarlo
y, si lo desean, interponer recurso de reposición ante esta alcaldía.
en todo caso, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
ante el Juzgado correspondiente de Valladolid, con los requisitos y
plazos que se indican en el art. 45 y 46 de la ley 29/1998, de la
Jurisdicción contencioso-administrativa, todo ello sin perjuicio de
que los interesados puedan interponer los recursos que consideren
convenientes para la defensa de sus derechos.

El presente anuncio servirá de notificación colectiva de acuerdo
con lo dispuesto en el art. 102.3 de la Ley General Tributaria.

Lo que se hace publico para general conocimiento en cumpli-
miento de lo dispuesto en el art. 14 del R.D. Legislativo 2/2004, 5 de
marzo.

Simultáneamente y de conformidad con lo establecido en el art.
88 del reglamento general de recaudación, se hace saber a que la
cobranza de los recibos correspondientes que no estén domicilia-
dos, en periodo voluntario, se realizara en las oficinas municipales
durante los días hábiles comprendidos entre el 27 de abril de 2009
y el 27 de junio de 2009, en horario 9,00 a 13,30 horas. transcurri-
do el periodo voluntario se iniciará el procedimiento ejecutivo de
apremio, de conformidad con lo dispuesto en el citado reglamento,
con el recargo del 20% y los intereses de demora hasta la fecha de
ingreso de la deuda tributaria.

Valdestillas, 20 de abril de 2009.-La Alcaldesa, Mª Esperanza
Herrero Aguado.

3422/2009

VILLABÁÑEZ

Por Decreto de Alcaldía n° 12/2009 de fecha 13 de abril, se ele-
vó a definitiva la adjudicación provisional del contrato de obras de
Urbanización de la Plaza “La Plazuela” de Villabáñez, obra financia-
da por el Fondo de Inversión Local del Estado, lo que se publica a
los efectos del artículo 135.3 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público.

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Ayuntamiento de Villabáñez.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: obras.

b) Descripción del objeto: obras de Urbanización de la Plaza “La
Plazuela”.

3. Tramitación, procedimiento. 

a) Tramitación: urgente.

b) Procedimiento: negociado sin publicidad.

4. Presupuesto base de licitación. Precio: 88.494,00 euros, de
los que 12.206,07 euros corresponden al IVA.

5. Adjudicación Definitiva.

a) Decreto de Alcaldía n° 12/2009 de 13 de abril de 2009.

b) Contratista: Royba 98 S.L.

c) Nacionalidad: Española.

d) Importe de adjudicación: Precio: 80.000,00 euros de los que
11.034,48 euros corresponden al IVA.

Villabáñez, 13 de abril de 2009.-El Alcalde, Juan Ávila Repiso.

3371/2009

IV.- ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

VALLADOLID.-NÚMERO 7

N.I.G.: 47186 1 0005167/2008

Procedimiento: Expediente de Dominio. Inmatriculación
448/2008

Sobre Otras Materias

De D/ña. Juan Pablo García Cesteros

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Contra D/ña. Ministerio Fiscal

Procurador/a Sr/a. Sin Profesional Asignado

Edicto

Dña. María Victoria Valdespino Gómez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia N° 7 de Valladolid.

Hago Saber: Que en este Juzgado se sigue el procedimiento
Expediente de Dominio. Inmatriculación 448/2008 a instancia de
Juan Pablo García Cesteros, expediente de dominio para la inmatri-
culación de las siguiente finca:

(Rústica. Parcela 5011 del Polígono 5 Referencia Catastral
47004ª00505011000YAS. Superficie 1.126 metros cuadrados.

Linda: Norte con Camino de acceso a otras parcelas. Sur y Este
con parcela 5012, referencia catastral 47004A00505012000YB;
Oeste con parcela 510, referencia catastral 47004ª005050100000YW
y con la parcela 5009, referencia catastral 47004ª005050090000YB).

Por el presente y en virtud de lo acordado en providencia de es-
ta fecha se convoca a las personas ignoradas a quienes pudiera per-
judicar la inscripción solicitada para que en el término de los diez dí-
as siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en
el expediente alegando lo que a su derecho convenga.

Igualmente se cita a Martina Certeros González y Bernardino
Pozo Casado, en calidad de titulares de parcelas colindantes, cuyo
domicilio se desconoce, sirviendo igualmente de citación en forma
a todos aquellos cuya citación personal resultare negativa.

En Valladolid a 10 de febrero de 2009.-La Secretario, María
Victoria Valdespino Gómez.

3384/2009
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